
DECRETO 6/1995, DE 21 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA LA 

PUNTUACIÓN DE LOS MÉRITOS QUE CORREPONDAN AL CONOCIMIENTO DE 

LAS ESPECIALIDADES DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y NORMATIVA 

AUTÓNOMICA EN LOS CONCURSOS DE FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN 

LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL 

 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 

acceder al fichero PDF del DOE. 

 

*Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 78/2023, de 26 de julio, por el que 

se establecen los méritos autonómicos a valorar en los concursos para la provisión de puestos 

de trabajo reservados a personal funcionario de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional en relación con el conocimiento de las especialidades de la organización 

territorial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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